
Instructivo 
Radicación de incapacidades

Plataforma Centro de Servicio de 
Administración de Salarios - DEXON



Pasos a seguir

1. Ingresa a través del Portal de Funcionarios/ Sanitas en Línea/Botón Centro de Servicio
o http://www.centroserviciodesarrollohumanoosi.com

Autentícate con el nombre del
usuario sin@colsanitas.com y
la clave que utilizas para tu
correo corporativo.

En caso de no contar con
usuario, comunícate con la
Mesa de Ayuda de Sistemas
(MAS) a la extensión 5711000

*Valida que tu ventana emergente no
esté bloqueada*

(Únicamente aplica para jefes OSI)

mailto:sin@colsanitas.com
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2. 

Elije la opción Tramite de incapacidades

Una vez ingreses a la plataforma:

Haz clic en Menú principal

Escoge la opción Crear Solicitud

Ubica la carpeta de Administración de Salarios y haz clic en el (+)

Selecciona la carpeta Incapacidades y Licencias

(Únicamente aplica para jefes OSI)
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3. A continuación, completa las opciones:

En la opción Tipo elije Requerimiento

Para la opción Prioridad selecciona Normal

En la Descripción de la Solicitud escoge
Iniciar Trámite

Define la fuente como Web y luego
adjunta la fotocopia de la incapacidad de
tu colaborador.

Valida que aparezcas como solicitante, en caso de que no veas reflejado tu nombre, marca el lápiz y
busca tu correo en la pantalla desplegable.
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4. En requisitos, valida que tengas la orden médica
como anexo. Haz clic en guardar.

5. Con los datos completos, selecciona la opción
Crear Solicitud. A continuación, se abrirá una
ventana emergente confirmando la creación de tu
solicitud.




